
Aíio 1. Teruel íi Abní de 1869. Xiímero 7. 

DIARIO REPUBLICANO. 

Se publica todos los días menos los lunes. 
A los ciudadaiios suscritores se insertan gratis los 

anuncios, no ocupando nías de diez lineas. 
Se suscribe en el casino (fe La. Libertad y en la 

Imprenta de L a Concordia, San Andrés 29. ._. 

La snscricion en Teruel cuesta reales al raes: 
fuera, ca lóme por trimestre. 

Las stiscriciones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abonrm anticipadamente. 

Se venden los números sueltos a dos cuartos. 

SECCION POLÍTlétf.^ 4 

L a pobre provincia de Teruel , si i é di ta-cl a 
siempre por la presión de horü^re^'d^^Árí-'y 
d i l la , despierta por fin de su ^í^í\Qpt^l^r 
largo. " 

L a capitación, las quintas, votadas por la 
majoria de sus diputados, le han demostra
do claramente lo que puede esperar de c ier
tos hombres, á quienes solo domina el or
gullo y el ego í smo . 

Los cinco diputados por la provincia de 
Teruel son ricos unosí bien acomodados otros. 

No les hace falta uü sueldo para v iv ir . 
Y sin embargo, uno de ellos cobra del pre

supuesto algunos miles; otro tiene un her
mano coronel de art i l leria , é hijos y parien
tes á quienes colocar; los otros solo se ocu
pan^ ni saben hacer otra cosa,, mas que de 
repartir credenciales. 

L a provincia de Teruel está infestada de 
empleados., nulos en su mayor parte., cuyo 
único mérito oonsiste en haber sido agentes 
electorales de nuestros famosos y entendidos 
diputados. 

Los pueblos, tantas veces engañados , mi
ran hoy con desdeu y hasta con desprecio á 
sus representantes que han dado su voto á las 
quintas y à la capi tac ión . 

Pero el desengaño llega tarde. 
Los cinco diputados de la provincia de T e 

ruel , que no están identificados^ ni pueden 
estarlo, con los principios proclamados en 
Setiembre, votarán en contra de todos esos 
principios, y seráa lo que siempre han sido. 

Los republicanos, que en E l Cent ine la de 
A r a g ó n y en L a F r a t é r n i d a d . hemos dicho 
la verdad., y nada mas que la verdad, res
pecto á la conducta pol ít ica de esos hombres, 
tenemos la satisfacción de saber quo los pue
blos nus dan la razón. 

E l partido republicano va ganando terre" 
ho de dia en dia. 

Tenemos corniles republicanos eu Teruel , 
Mora, Alcañiz^ Valderrobreïí , Mon talban y 
otros muchos pueblos/ 

E n estos dias hemos, remitido á los dipu
tados de la minoria republicana^ mas de dos
cientas esposiciones pidiendo la abol ic ión de 
las quintas y del impuesto de capi tac ión . 

A la vez que en Teruel , se celebraban él 
dia 28 mani íes tac iones públicas en L a Pue
bla de Valverde, Qea y Celia sobre el mis-
reo asumo. 

L o cual revela que en todas las partes la 
opinión pública se pronuncia en favor de 
nuestros principios. 

Cont inúen , pues, los diputados de la pro
vincia de Teruel por la senda que se han 
trazado. 

S u conducta nos dará aiayor triunfo. 

P r ó x i m a s ya las elecciones en la c ircuns
cripción de Zaragoza para la e lección de tres 
diputados, la comis ión nominadora, compues
ta de . diez y nuevo individuos, ha formado 
la candidatura republicana con los ciudada
nos Víc tor Pruneda, Miguel Lardies y B e 
nigno Rebull ida. De los diez y nueve indi 
viduos do la comis ión nominadora, los ca 
torce son en representación de los pueblos 
y cinco por Zaragoza. Deseamos que nues
tros amigos logren sobreponerse en aquella 
c ircunscripción á la iní iuencia moral que en 
nuestra provincia les impidió el triunfo. 

So asegura que ha llegado á Madrid una 
comis ión de personas inñuyentes de las pro-
viac íás Vascongadas^ con objoto de ofrecer 
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sus servicios al Poder ejecutivo, en nombro 
de sus 1 paisanos,, y darle al propio tiempo 
todo género de seguridades de que en todos 
los pueblos de las provincias reina el mejor 
espír i tu en favor de la consol idación com
pleta de la obra revolucionaria, y qu6 todos 
sus habitantes estan resueltos á rechazar 
enérgicamente^ entregándole á las Autorida
des, á cualquiera que se Ies presentare co 
mo partidario de la restauración ó de l). Cár-
los. L a comis ión ha debido ya conferenciar 
con el Gobierno. 

S i esta noticia publicada por nuestro co
lega L a Revolu c ión es cierta, si el e sp ír i 
tu de las provincias Vascongadas es tal co
mo en la misma ee asegura, no debe darse 
mucha importancia á los trabajos de la res
tauración y del carlismo, por mas que en el 
interior de la Península parezca que toman 
grandes proporciones. Que el Gobierno faci
lite armas á los Voluntarios, que concedía a l 
Pueblo l i b e r t a d y e c o n o m í a s , y las maqui-
üac iones de los carlistas é isabelinos se es-
tre l lerán contra el poder de la fuerza c i u 
dadana^ y mas aun contra el gran baluarte 
de la opinión pública. ' 

E l domingo úl t imo hubo un conato de ho
micidio contra la persona do uno de nuestros 
amigos mas allegados, con la doble circunstan
cia de amenazas á la autoridad. Ignoramos 
si esto seria un hecho aislado, ó tendrá a l 
guna compl icación, lo cual se aclarará indu
dablemente por los tribunales que entienden 
en el asunto. Por hoy no podemos decir mas. 

Ayuntamiento popular de Teruel. 

S U S C R I C I O N V O L U N T A R I A , 

para evitar el soiico del presente ano. 
Suma anterior. . . 22.570 Rís. 

D Juan José Valero. 
« Ramon Nor íega . 
« José López Temprado. 
« Manuel Lorente. 
« Ramon Esteban, 
« Francisco Lafuente, 
« Francisco Navarro. 
« Juan Mallen. 
« Antonio M u ñ o z . 
<( Higinio Mateo. 
« Cosario R u i z . 
« Juan de la Cruz Germán, 
« Fernando Hernández, 
« Pablo Maleas, 
a Tomas M a r í n . 
« Domingo Mediano (sin perjuicio 
« S i m ó n Roca . 
(( Mariano López Soler. 
« Antonio Izquierdo, 
u Felipe Izquierdo Presb í t ero , 
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D . Pedro A d r i á n . 60 
« Vicente Gui l len . 0<> 
« Victoriano Alcaraz. 10 
« José Lega. 40 
a Pedro Ibañez. 10 
« Benito Martin. ' *> 
a Juan Ibañez. 10 
« Pedro Herrero y Guil len. u¿ 
« Mariano Guil len. 20 
« Saturnino Giménez . 40 
i| José Roca. *W 
« Faustino Alpuente. lOÜ 
« Isaac Chomon. 60 
« Ramon Hernández . 80 
« Baltasar Soriano. ^0 
« Juan José Sierra. B0 
« Juan Guillen y Rubio. 30 
« Tomas Maleas. M 
« Sebastian S i m ó n . 4. 
« José Pérez . ^ 
« Manuel Marqués. 4í) 
« Pascual Martin Salvador. 40 
« José Martin Escriche Presbítero . 20 
« José Guillen Antonino. 00 
« Mariano San Juan . 4 
« Antonio Esteban. ^ 
ce Vicente Rubio. 16 

Ramon Lafuente. I ' * 
José Navarro, 8 

« Mariano Marzo., G 
« Nazario Anadón . 40 
« Francisco Gómez. 8 
« Juan N . de Gracia . 20 
« Manuel Pérez . 20 
« Ramon Vicet. 10 
« Tornas López Campos. i 
« Manuel San Juan y Josa. 20 
« Juan Serrano. 16 
« Timoteo F o n í r i a . 20 
« Pascual Navarro. 30 
« Cristóbal Cueva. 80 
« José González . 20 

Balbino Zapater. 100 
« Pedro Montolio. 10 
« E m i l i o Forrero. 100 
« Bias Montesinos. 10 
« Hilario Navarrete. 10 
« José Punter. 6 
« Ignacio L u c i a , 8 
« Mariano Giménez Ramos. 60 
« Juan Delgado Oficial 3 .° de Go

bernac ión , 100 
« L u i s Matoses id . 4.° de id. 30 
<c Tomas Fuertes portero de id . 20 
« Fernando Mateo eyeribiente. 20 
« Constantino Asensio id . 30 
« Miguel Ibañez id . 20 
« Mariano Martínez ordenanza. 15 
« Un residente en el Gobierno. 40 
« Roque Picazo Gefe de Es tad í s t i ca . 60 

Suma. . 26.179 

JŜ  c o n t i n u a r á . 
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

P R O Y E C T O D E CONSTITUCION. 

fConcUts ionJ 

Art . 85. Cuando el rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad, y la imposibilidad fuere reconocida 
por las Górtes, ó vacare ía corona siendo de menor 
edad el inmediato sucesor, nombrarán las Cortes para 
gobernar el reino una regencia compuesta de una, tres 
ó^cinco personas. 

A r L 8-í. Hasta que las Cortes nombren la regen
cia será gobernado el reino provisionalmenie por el pa
dre ó en su defecto por la madre del rey y en su defecto 
por el Consejo de ministros. 

Ar t . 85. La regencia ejercerá toda la autoridad 
de rey, en cuyo nombre se publicarán los actos del go
bierno. 
- Durante la regencia no puede hacerse variación al
guna en la Constitución. 

Ar t . 80. Será tutor del rey menor eí que nombra
se'en su testamento el rey difunto. Si este no le hubiere 
nombrado, recaerá la tutela en el padre y en su defecto 
en la madre mientras permanezcan viudos. 

A falta de tutor testamentario ó legitimo, lo nombra
rán las Cortes. 

• E« el primero y tercer caso el tutor ha de ser espa
ñol de nacimiento. 

Los cargos de regente y de tutor del rey no pueden 
estar reunidos sino en el padre ó madre del rey. 

TÍTULO V I . 
DE LOS MINISTROS. 

Art . 87. Todo lo que el rey mandare ó dispusiere 
en el ejercicio do su autoridad, sera firmado por el mi?» 
nistro á quien corresponda. Ningún funcionario público 
dará cumplimiento á lo que carezca de este requisito. 

Ar t . 88. No podrán asistir á las sesiones de las 
Górtes los ministros que no pertenezcan á uno de los 
cuerpos colcgisladores. 

A r l . 89. Los ministros son responsables ante las 
Cortes de los delitos que cometan en el ejercicio de sus 
funciones. 

Al Congreso corresponde acusarlos y al Senado juz
garlos. 

Las leyes determinarán los casos de responsabilidad 
de los ministros, las penas á que estén sujetos y el mo
do de proceder contra ellos. 

Ar t . 90. Para que el rey indulte á los ministros que 
hayan sido condenados por el Senado, hade preceder 
petición de uno de los cuerpos colegisladores. 

# 

T I T U L O V I L 
DEL PODER JUDICIAL 

Avt. 91 . A los tribunales corresponde esclusivamen-
te la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales. 

La justicia se administra en nombre del rey. 
Art . 92. Los tribunales no aplicarán los reglamen

tos generales, provinciales y locales sino en cuanto es
tén conformes con las leyes. 

Art. 93. Se establecerá el juicio por jurados para 
todos los delitos políticos y para los comunes que de
termine la ley. 

La ley determinará también las condiciones necesa
rias para desempeñar el cargo de jurado. 

Art . 94 Una ley especial regulará el ingreso, as
censo y termino en la carrera judicial. 

El ingreso en la carrera judicial se obtendrá siempre 
por oposición. 

Art . 95. Níngnn magistrado ó juez podrá ser sus
penso ni depuesto de_su empleo sino por real decreto, 
que se dictará, previa audiencia del consejo de Estado. 
Si el rey no se conformare con la consulta de este cuer
po, someterá al juez ó magis rado al tribunal compe
tente. 

Art . 96. No se dará posesión á ningún juez ó nía -
gistrado cuyo nombamiento no haya sido declarado, 
contbi,m3 á las leyes por el consto de Espado. 

Ar t . 97. Los ascensos y traslaciones en la carrera 
judicial se harán á consulta del consejo de Estado. 

Art . 98. Los jueces son responsables personalmen
te á toda intracoion de ley que cometan. 

Todo español podrá en'abiar acción pública contra 
jueces ó magistrados por los delitos que cometieren cu 
el ejercicio de su cargo. 

T I T U L O V I I I . 
D E L A S DIPUTACIONES PROVINCIALES Y A YÜNT ALIENTOS. 

Art . 99. La organización y atribuciones de las i i -
putaciones provinciales y ayuntamientos se regularán 
por las respectivas leyes. 

Estas leyes se formarán en conformidad de los prin
cipios siguientes: 

1. ° Gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de la provincia ó del pueblo por las respectivas corpo
raciones. 

2. ° Publicidad de las sesiones de unos y otros cuer
pos, dentro de los limites señalados por la ley 

3. ° Publicación de los presupuestos, cuentas y 
acuerdos importantes de los mismos 

4. ° Intervención del poder ejecutivo y en su caso 
del poder legislativo para impedir (pie los mismos 
cuerpos se estralimiten de sus atribuciones en per
juicio del interés general. 

Y 3.° Determinación de sus facultades en mate
ria de impuestos, á fin de que las provincias y mu
nicipios no se hallen nunca en oposición coa el sis
tema tributario del Estado. 

T I T U L O I X . 
DE LAS CONTRIBUCIONES Y DE LA FUERZA PUDLiCA. 

Art . 100. El gobierno presentará todos los años á 
las Cortes los presupuestos de gastos y de ingresos, cs-
presando las alteraciones que haya hecho en ios del 
año anterior. 

Cuando las Górtes se reúnan el i .0 de febrero, los 
presupuestos habrán de presentarse al Congreso den
tro de los diez dias inmediatos á su reunión. 

El Gobierno presentará igualmente con los pre
supuestos la liquidación del último ejercicio con ar
reglo á la ley. 

Art . 101. Ningún pago podrá hacerse sino cen 
arreglo á la ley dé presupuestos ú otra especial y 
por órden del ministro de Hacienda, bajo la respon
sabilidad del director del Tesoro público. 

Art . 102. El gobierno necesita estar autorizado 
por una ley para disponer de las propiedades del 
Estado y para tomar caudales á préstamo sobre el 
crédito de la nación. 

Art. 103 La deuda públioa está bajo la salva
guardia especial de la nación. 
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Art . ÍOii Todai las leyes raferentes á ingre

sos, gastos públicos ó crédito público se considera-
rád como parte del prosupuesto y se publicarán coa 
este- carácter. 

Ar t . 105. Las Curtes fijarán todos los años, á 
propuesta del rey, las fuerzas" militares de mar y 
tierra. 

Las leyes que determinen estas fuerzas se votarán 
antes que la de presupuestos. 

Art . 106. No puede existir en territorio espauol 
fuerza armada permanente que no esté autorizada 
por una ley. 

T I T U L O X . 
LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. 

Art . 107. El gobierno de las provincia? ultrama
rinas do Cuba y Puerto-Rico se reformará tan luego 
corno hayan tomado asiento en las Cortes los dipu
tados de ellas, para hacer estensivas á las mismas 
con las modificaciones que se creyeren necesarias, 
Ies" derechos consignados en la Gons ilucion. 

Ar t , 108. El gobierno de las provincia? espa
ñolas situadas en ei archipiélago filipino, será igual
mente reformado por una ley. 

T I T U L O X I . 
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Art . 109. Las Córtes, por si ó á* propuesta del 
rey, podrán acordar la reforma de la Constitución, 
señalando a] efecto el artículo ó artículos que hayan 
de alterarse. 

Arí. 110. Hecha es!a declaración, el rey disol
verá e! Sonado y el Congreso y convocará nuevas 
Córtes, que se reunirán dentro de ios tres meses 
siguientes, y en cuya convocatoria se insertará la 
resolución de las Córtes de que habla el arJculo 
anterior. 

Art . H i . Los cuerpos colegisladores tendrán el 
carácter de cons Uuyentès única y esclusivamente 
para deliberar acerca de la reforma, continuando des
pués coa el de Cortes ordinarias. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Art . 112. La ley que en virtud de esta Cons
titución se forme para la elección de la persona del 
rey y para la resolución de las cuestiones á que aque
lla diere lugar,' formará parte do la Constitución. . 

Palacio de las Ctjrtes 50 de marzo de 1889.—Sa-
lustiano de Olózaga, presidente.—Antonio de ios filos 
y Rosas.—Joaquín Aguirre.—Manuel Becerra.—José 
de posada Herrera,—Manuel Sil vela.—Cárlos Godi-
néz de Paz.—Augusto Ulloa.—Pedro Mata.—Mar
qués de la Vega de Armijo.—Crisíino Martos.— 
È. Montero Rios.—S. Moret a Prendergast, secreta
rio.—Vicente Homero Girón, secreiario. 

M I S C E L A N E A . 

Podemos asegurar á La Correspondencia que es 
falsa de todo punto !a noticia que publica de haberse 
levantado en la provincia de Valencia una partida re
publicana al mando de nuestro amigo Enguerino. 

Tampoco es cierta la de haber en la misma provin
cia otra partida de carlistas. 

Así debe ser. 
La minoría republicana, al decir de los periódicos, 

piensa preseníar á las Córtes un proyecto de Consti
tución en frente del que ha presentado la comisiou 
nombrada por la mayoría. 

Ya verán Vds. cosa buena. 

También hemos oido decir que los diputados por Te
ruel son los encargados de combatir el proyecto de 
Constitución do los republicanos, bajo la dirección del 
ciudadano José Igual, que resumirá el debate. 

Lo celebraremos para poder tapar la boca á los ma
liciosos que dicen que los diputados de nuestra pro
vincia solo saben decir si 6 no. 

Insiste D. Fernando en no aceptar la corona de Es
paña, aunque se la ofrezcan. 

Sin embargo D. Salustio va á Porlugal. 
Y los viajes de D. Salustio ya sabemos lo que signi

fican . 
¿Para quó cansarse, D. Salustio, si sabe V. que don 

Fernando no acepta? ' 
Y aunque él acsptára, ¿sabe V. si los españoles lo 

aceptaríamos? 
LA IDEA, por lo menos, en uso de su soberanía, de

clara que no lo aoepla. 
Ni á ese ni à ninguno. 

• Sepa V . , D. Salus'io, que eso de habsr reyes es ya 
muy viejo, y muy gastado, y muy odioso, y muy 

Y sobre todo: los españoles hemos aprendido á ébftár 
los reyes ci escobazos. 

¿Para qué, pues, molestar á ese pobrO hombre? 

Ninguna necesidad teino él de que le incomoden in
vitándole á venir á España. 

Ni nosotros de que venga á incomodarnos. 

A L C A N C E . 

COBTES.-Sesión del 6. 
Abierta la sesión á la una bajo la presidencia ds 

Rivero, se leyó y aprobó el ací,a de la anterior. 
El canónigo Sr. Manterola pidió la palabra y dijo 

que no sabia que en la sesión del sábado se trata
ba de salvar la vida á un hombre, y que se habia 
salido sin votar, pero que ee asociaba á la mayo
ría y que envidiaba la iniciativa que habia tomado 
el Sr. Sánchez. 

El señor obispo de Jaén pidió la palabra para 
presentar una exposición en que una porción de mi 
llones de católicos pedían la unidad religiosa. 

Después do hablar sobre este asunto el Sr. Tutau 
pidió la palabra sobre una cuestión de orden. Dia¿ 
pasados se acordó que las esposiciones se presen
tasen en secretaria, y que sin embargo, el Sr. Man
terola habia ya presentado otra al Congreso. 

El señor presidente, sin contestar á esta justa re
clamación, pasó á la orden del día. 

interpelación del Sr. Pardo Bazan sobre ei mal 
estado de administración de justicia. 

El Sr. Pardo Bazan trató de cuestiones personales. 

TcnicI.-liuFcuU de LA C0M10RDIA, 
ü a a A n d r é s , — 29. 


